
Instructivo para la Homologación de 

Equipos de Pesaje utilizados en la 

actividad del servicio postal



DEFINCIONES

Certificado de Homologación 

• Documento emitido por la ARCPostal, mediante el cual se certifica
que las características técnicas de los equipos de pesaje cumplen 
con las normas técnicas de homologación y pueden ser empleados 
en la prestación de servicios postales.

Certificado de Calibración

• Documento emitido por el INEN o empresas calificadas, que 
certifica los valores obtenidos en el proceso de calibración que 
incluye la incertidumbre de medición del equipo de pesaje.



(También son conocido como: equipo de pesaje, balanza o 
bascula) 

2 tipos: Analógicas (mecánicas) y Digitales (electrónicas)

INSTRUMENTOS DE PESAJE



INSTRUMENTOS DE PESAJE – Clasificación 

(3.1.1)

EXACTITUD: Proximidad entre un valor medido y un valor verdadero. Se  dice que una  medición  es 

más exacta cuanto más pequeño es el  error de medida (VIM, 3era. Edición 2012)

Exactitud Especial I

Exactitud Alta II

Exactitud Media lll

Exactitud Ordinaria IIII

(Por su exactitud)



• Instrumentos de pesaje clase I-II



• Instrumentos de pesaje clase III



• Instrumentos de pesaje clase IIII



Art. 9.- Equipos de pesaje para correspondencia.- Los equipos de medición de pesaje

utilizados para documentos postales de hasta 2 kg, deberán tener una capacidad de pesaje igual

o superior a 3kg.

Art. 10.- Equipos de pesaje para paquetería.- Los equipos de pesaje utilizados para

paquetería de hasta 50 kg, deberán tener una capacidad de pesaje igual o superior a 60 kg.





LABORATORIOS ACREDITADOS

Los laboratorios con acreditación SAE, son quienes emiten

certificados de calibración para instrumentos de pesaje, se los

puede encontrar consultando en:

www.acreditación.gob.ec



LABORATORIOS ACREDITADOS
Revisado al 24 de mayo 2019



PÁGINA PRINCIPAL

1. Descripción e Identificación del

instrumento

2. Características metrológicas

3. Declaración de conformidad

4. Firma del Responsable de

División o del área encargada.

Excepto los INM todo laboratorio 

acreditado debe tener su sello de 

acreditado e identificar su alcance.



PÁGINA DE 

RESULTADOS

1. Información del certificado de

calibración.

2. Método y referencias

utilizadas.

3. Patrones utilizados.

4. Resultados de los ensayos,

incertidumbre.

5. Conclusiones y firmas de

responsabilidad.



REQUISITOS METROLÓGICOS

Ser para uso comercial, 
no domestico

Estar graduados y 
expresados en 

kilogramos o gramos 

Ser mínimo de Clase de 
Exactitud Media - III

Llevar: marca, modelo, 
nro. de serie, 

capacidad máxima y 
división de escala

Tener capacidad para 
correspondencia, 

mayor a 3kg y para 
paquetería mayor que 

60kg.



HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS 
DE PESAJE

Solicitud a la ARCPostal

Certificado de calibración 
emitido por el INEN o 

laboratorios acreditados por el 
SAE

Formulario de homologación de 
equipos de pesaje (web)

Emisión del 
certificado

Verificación de 
requisitos, si cumple, 
La ARCPostal emitirá 
el certificado dentro 

de 30 días

De no cumplir, en 5 
días se notificará al 

solicitante y 
culminará el trámite




